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Ayuntamiento de La Zarza 

 

<<Aprobación definitiva de Ordenanza General de Subvenciones>> 

 

Habiendo transcurrido el periodo de exposición pública del acuerdo provisional 

adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de octubre 

de 2005, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 20, de 20 de octubre, 

sobre establecimiento de la Ordenanza municipal reguladora de subvenciones de La 

Zarza, tiene por objeto estructurar y fijar los criterios y el procedimiento para la concesión 

de subvenciones, en el ámbito de este municipio, sin que se haya presentado dentro del 

mismo ninguna reclamación, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, aparto 

b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a 

definitivo dicho acuerdo. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, 

de 2 de abril y artículo 17.4, publicando a continuación el texto íntegro de referida 

Ordenanza. 

 

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA ZARZA 

 

CAPÍTULO I.-  

          DEL ÁMBITO DE APLICACIÓNDE LA PRESENTE ORDENANZA. 

 

Artículo 1.-  

 

Esta Ordenanza tiene por objeto estructurar y fijar los criterios y el procedimiento para la 

concesión de subvenciones, en el ámbito del municipio de La Zarza, tendente a definir 

unos objetivos y garantizar a los ciudadanos y entidades, en igualdad de condiciones, el 

acceso a estas prestaciones para servicios y actividades que complementen o suplan los 

atribuidos a la competencia local, de conformidad con lo establecido en la Ley General 

de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

Artículo 2.- 

 

1.- Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ordenanza, toda disposición 

dineraria realizada por el Ayuntamiento de La Zarza a favor de personas públicas o 

privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 

ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 

comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 

situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se 

hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 

fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 

finalidad pública. 

 

Artículo 3.-  
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Serán nulos los acuerdos de subvenciones que obedezcan a mera liberalidad 

 

 

Artículo 4.- 

 

Podrán solicitar subvenciones: 

1.- Entidades y Asociaciones sin finalidad de lucro domiciliada en el municipio e 

inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales 

2.- Personas físicas, en representación particular de un grupo para iniciativas de 

carácter esporádico, sin finalidad de lucro, con residencia en el municipio. 

 

Artículo 5.- 

 

Son subvencionables las actividades programadas que se realicen durante el año de su 

petición en el ámbito territorial del Municipio o aquellas otras que, aun celebrándose fuera 

del mismo, afecten a Asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 

Vecinales, y referidas a áreas de: 

- Deportes. 

- Música. 

- Cultura. 

- Juventud. 

- Servicios Sociales. 

- Otras de interés público o utilidad social. 

 

Artículo 6.-  

 

No serán subvencionables: 

A) Las actividades que tengan lugar fuera del ámbito territorial del Municipio, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza 

B) Las actividades subvencionadas 100% por Diputaciones, Comunidades 

Autónomas u otros Organismos, Públicos o Privados. 

 

Artículo 7.- 

 

En el área de deporte son subvencionables los gastos derivados de la organización de 

actos y actividades deportivas o relacionadas en la promoción del deporte y, 

preferentemente, los actos excepcionales o de gran transcendencia o tradición. 

 

Artículo 8.-  

 

En el área de música son subvencionables los espectáculos de música clásica, canciones, 

formaciones corales, jazz y rock, música folk y bandas. 

 

Artículo 9.- 

 

En el área de cultura son subvencionables cualquier actividad cultural programada 

relacionada con las artes, las ciencias, las letras, especialmente las de animaciones 

socioculturales destinadas al fomento de la creatividad de artistas locales y de la 

participación de la comunidad vecinal 
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Artículo 10.- 

 

En el área de juventud son subvencionables: 

a) Actividades de Animación Sociocultural: 

- Semanas de juventud. 

- Animación en los centros de enseñanza. 

- Programas destinados a Casas de juventud. 

- Concurso, exposiciones y otras actividades de animación. 

b) Programas de información y asesoramiento que faciliten la inserción social y la 

recuperación de los jóvenes en los ámbitos de: 

- La delincuencia. 

- La drogodependencia. 

- La sexualidad, etc. 

c) Actividades de verano infantil y juvenil. 

d) Cursos de formación de monitores y animadores. 

e) Elaboración y edición de estudios relacionados con el mundo juvenil. 

f) Revistas de juventud. 

g) Centro de Información y documentación juveniles. 

 

Artículo 11.- 

 

En el área de servicios sociales son subvencionables las actividades preventivas, 

rehabilitadoras o asistenciales encaminadas a la atención y la promoción del bienestar de 

la familia, de la infancia, y la adolescencia, de la vejez, de las personas con disminuciones 

físicas, psíquicas o sensoriales; la prevención de toda clase de drogodependencias y al 

reinserción social de los afectados; las ayudas en situación de emergencia 

social. 

 

Artículo 12.- 

 

1.- Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya 

de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación 

que legitima su concesión. 

2.- Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea 

en las bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a 

efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 

subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de 

beneficiarios. 

3.- Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrá acceder la 

condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas o privadas, las 

comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 

que aún careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo los proyectos, 

actividades, comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de 

la subvención. 
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Artículo 13.- 

 

1.- Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se 

encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que 

concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria. 

2.- No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas 

en esta Ordenanza las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 

circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su 

normativa reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes 

en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención 

judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido 

el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 

mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en 

alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los 

Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General 

del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 

regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en 

los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 

materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 

frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se 

determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 

como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 

en los términos que reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria. 

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 

segundo párrafo del apartado 3 del artículo 12 de esta Ordenanza cuando concurra alguna 

de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

3.- En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario de las 

subvenciones reguladas en esta Ordenanza las asociaciones incursas en las causas de 

prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 

22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la 

condición de beneficiario o las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el 

procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de 

ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, 

en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 

inscripción en el correspondiente registro. 
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4.- Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f) y g) del apartado 2 y 

en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 

concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen. 

 

5.- Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este 

artículo se apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que 

determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo 

con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco 

años en caso de que la prohibición no derive de sentencia firme. 

6.- La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del 

apartado 2 de este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, 

en relación con el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de 

junio. 

7.- La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en 

las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, 

señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio 

judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido 

en la normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, 

informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o de las 

comunidades autónomas, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 

documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 

una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 

 

Artículo 14.- 

 

Convenio de colaboración. 

1.- Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 

concedente y el beneficiario de la subvención en el que se regularán las condiciones y 

obligaciones asumidas por ésta. 

2.- El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 

cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo 

acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las 

prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la 

duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. No obstante, 

cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del 

convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos. 

3.- El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes 

extremos: 

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 

b) Identificación de las Bases Reguladoras de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora. 

c) Plazo de duración del convenio de colaboración. 

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación. 

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones. 

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del periodo de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

Boletín nº. 232 

Miércoles, 7 de Diciembre de 2005 

condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 

beneficiarios. 

 

 

 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 

de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 

concedente. 

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 

condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de 

la misma. 

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada 

por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 

beneficiarios. 

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 

entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 

comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas. 

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 

requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención 

l) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 

colaboradora. 

 

CAPÍTULO II.- 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA 

 

Artículo 15.-  

 

El Pleno del Ayuntamiento consignará una cantidad anual en el Presupuesto de la 

Corporación para atender las distintas actividades subvencionables. La cantidad estará 

distribuida entre las áreas que se relacionan en el artículo 6 de la presente Ordenanza, 

según la planificación y definición de los objetivos que se haya fijado para ese año, sin 

perjuicio de los reajusten que procedan si el número de solicitudes es muy pequeño. 

 

Artículo 16.- 

 

El Pleno del Ayuntamiento es el órgano competente para aprobar y publicar las Bases de 

la Convocatoria una vez aprobado el presupuesto de cada año y antes de finalizar el primer 

semestre. El órgano competente para la concesión de subvenciones será el Alcalde, 

siempre que la subvención suponga la disposición de gasto dentro de los límites de su 

competencia, de acuerdo con el presupuesto aprobado (artículo 21.1 f, de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril), y el Ayuntamiento pleno, siempre que la subvención a conceder supere los 

límites de disposición de gasto atribuido al Alcalde, de acuerdo con el presupuesto 

aprobado. La convocatoria, publicada por el Alcalde, precisará de acuerdo con las bases 

específicas aprobadas por el Pleno de la Corporación: 

a) Objeto, condiciones, y finalidad de la concesión de la subvención. 

b) Determinación de si la concesión se efectúa en un régimen de concurrencia 

competitiva. 

c) Requisitos para solicitar la subvención. 
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d) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento. 

e) Plazo para la presentación de solicitudes. 

f) Plazo de resolución del procedimiento. 

 

 

g) Documentos e informaciones que deban acompañarse a la petición además de 

los consignados en el artículo 15. 

h) Crédito presupuestario al que se imputa la subvención. 

i) Indicación de que la resolución pone fin a la vía administrativa. 

j) Criterios específicos de valoración de subvenciones, además de los establecidos 

en el artículo 17. 

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 17.- 

 

Los peticionarios a los que se refiere el artículo 4.1 una vez publicado el acto de la 

convocatoria en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en los medios de comunicación 

a nivel local, para la publicidad necesaria, habrán de presentar en el plazo de veinte días, 

la siguiente documentación: 

CUANDO SE TRATE DE ASOCIACIONES 

A) Instancia individualizada por cada actividad firmada, por el Presidente de la 

entidad o por quién tenga conferida la delegación debidamente acreditada, en al que se 

hará constar el programa o actividad para el que solicita la subvención. 

B) Certificado expedido por el Secretario de la entidad acreditativo del Acuerdo 

del órgano de gobierno por el cual se decide la formulación de la solicitud 

C) Programa detallado y presupuesto total desglosado de la actividad a realizar y 

para la cual se solicita subvención 

D) Certificado acreditativo de estar inscrito en el Registro Municipal de 

Asociaciones expedido por el Sr. Secretario del Ayuntamiento, cuando el peticionario sea 

una Asociación o Patronato. 

CUANDO SE TRATE DE PERSONAS FÍSICAS 

A) Justificación de Ingresos de la unidad familiar de la que forma parte. A estos 

efectos existen dos modalidades de unidad familiar: 

1. ª.- Modalidad: Unidad familiar integrada por cónyuges (no separados 

legalmente) Cuando exista matrimonio (y los cónyuges no estén separados legalmente), 

la unidad familiar estará integrada por los cónyuges, y si los hubiere: 

a) Los hijos menores (con excepción de los que con el consentimiento de sus 

padres vivan independientemente). 

b) Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 

prorrogada o rehabilitada. 

2. ª.- Modalidad: Unidad Familiar en caso de separación legal o inexistencia de 

matrimonio 

Cuando no exista vínculo matrimonial o los cónyuges estén separados legalmente, 

y además, el contribuyente tenga hijos menores o sujetos a patria potestad prorrogada, 

integrarán la unidad familiar el progenitor (el padre y/o la madre) con todos los hijos que 

convivan con él de los que se han mencionado anteriormente, es decir: 
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a) Los hijos menores (con excepción de los que con el consentimiento de sus 

padres vivan independientemente). 

b) Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 

prorrogada o rehabilitada. 

Nadie formará parte de dos unidades familiares al mismo tiempo. 

 

 

La determinación de los miembros de la unidad familiar se hará atendiendo a la situación 

existente a 31 de diciembre de cada año. 

La documentación a que se refiere este artículo se presentará en el Registro del 

Ayuntamiento. 

 

Artículo 18.-  

 

Además de los criterios específicos que fije el Pleno de la Corporación al aprobar las 

Bases de convocatoria para cada área en concreto, se considerarán básicos para el 

otorgamiento de las subvenciones los siguientes: 

a) Interés General de la actividad. 

b) Déficit de actividades análogas. 

c) Ayudar a aquellas actividades que sin la subvención serán de difícil ejecución. 

 

Artículo 19.- Instrucción. 

 

1.- La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 

al órgano que se designe en la convocatoria. 

2.- El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas 

actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 

los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

3.- Las actividades de instrucción comprenderán: 

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean 

exigidos por las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su 

caso, el carácter determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para 

su emisión será de diez días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las 

características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en 

un plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos meses. Cuando 

en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición legal 

expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 

el plazo de los trámites sucesivos. 

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 

formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención 

o, en su caso, en la convocatoria. 

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 

fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones 

impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. 

4.- Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado que determine la 

convocatoria deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 

efectuada. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 

formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
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notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá 

un plazo de diez días para presentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 

tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 

interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 

definitiva. 

 

 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 

propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 

solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 

especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 

en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 

beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

5.- La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo 

con las bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 

beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 

comuniquen su aceptación. 

6.- Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 

a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya 

notificado la resolución de concesión. 

 

Artículo 20.- Resolución. 

 

1.- Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, 

en la correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el 

procedimiento. 

2.- La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases 

reguladoras de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el 

procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

3.- La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los 

que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la 

desestimación del resto de las solicitudes. 

4.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no 

podrá exceder de tres meses. El plazo se computará a partir de la publicación de la 

correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha 

posterior. En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas 

en las que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las 

entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará 

a partir del momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la 

documentación que la norma reguladora de la subvención determine. 

5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 

a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 

concesión de la subvención. 

 

CAPÍTULO III. 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA 
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Artículo 21.- Concesión directa. 

 

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

 

 

 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 

las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por 

una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 

aplicación de acuerdo con su propia normativa. 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 

justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

1.- La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales 

se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 

de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos Anuales de la Corporación. 

 

CAPÍTULO IV. 

DEL REINTEGRO DE SUBVENCIONES 

 

Artículo 22.- Comprobación de subvenciones. 

 

1.- El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, 

así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen 

la concesión o disfrute de la subvención. 

 

Artículo 23.- Justificación de las subvenciones públicas. 

 

1.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 

consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se 

documentará de la manera que se determine por el órgano concedente, pudiendo revestir 

la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos 

o mediante la presentación de estados contables, según se disponga en la normativa 

reguladora. 

2.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad 

del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 

que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de 

la cuenta justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 

correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas. A falta de previsión de 

las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las actividades realizadas 

que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los 

gastos incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres meses 

desde la finalización del plazo para la realización de la actividad. 
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3.- Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 

probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de los 

gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los 

requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. Reglamentariamente, se  

 

 

establecerá un sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto que permita 

el control de la concurrencia de subvenciones. 

4.- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 

con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 

el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

 

Artículo 24.- Invalidez de la resolución de concesión. 

 

1.- Son causas de nulidad de la resolución de concesión: 

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 

Administraciones públicas sujetas a esta ley. 

2.- Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás 

infracciones del ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta 

ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

3.- Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos 

mencionados en los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de 

oficio o, en su caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

4.- La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo 

la obligación de devolver las cantidades percibidas. 

5.- No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra 

alguna de las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente. 

 

Artículo 25.- Causas de reintegro. 

 

1.- También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 

ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la 

no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, 

en los términos señalados en el artículo 23 de esta Ordenanza 
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e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 

y control financiero previstas en el artículo 22 de esta Ordenanza. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran 

al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto 

o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 

cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 

percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 

subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la  

 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de 

la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 

2.- Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora 

se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una 

actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 

reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el apartado 

n) del artículo 11 esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa autonómica 

reguladora de la subvención. 

 

CAPÍTULO V. 

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 26.- Concepto de infracción. 

 

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta Ordenanza y serán sancionables incluso a título de simple 

negligencia. 

 

Artículo 27.- Responsables. 

 

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, los beneficiarios de subvenciones, así 

como los miembros de las personas o entidades contempladas en el apartado 2 y segundo 

párrafo del apartado 3 del artículo 7 de esta Ordenanza, en relación con las actividades 

subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar. 

b) Las entidades colaboradoras. 

c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar. 

d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 

requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de esta Ordenanza. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

Boletín nº. 232 

Miércoles, 7 de Diciembre de 2005 

Artículo 28.- Supuestos de exención de responsabilidad. 

 

Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos: 

 

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar. 

b) Cuando concurra fuerza mayor. 

 

c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su 

voto o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla. 

 

Artículo 29.- Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal. 

 

1.- En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 

seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia 

firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la 

devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. 

2.- La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 

administrativa. 

3.- De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o 

continuará el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan 

considerado probados. 

 

Artículo 30.- Infracciones leves. 

 

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves 

o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 

constituyen infracciones leves las siguientes conductas: 

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada 

a los fondos percibidos. 

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas 

o incompletas. 

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de 

forma expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia 

de la concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente. 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular: 

1. º.- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y 

registros legalmente exigidos. 

2. º.- El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los 

registros legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan 

de soporte y los sistemas de codificación utilizados. 

3. º.- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad 

y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad. 

4. º.- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, 

según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades 

subvencionadas. 

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o 

documentos equivalentes.  
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La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero. 

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 

realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de la 

Intervención General de la Administración del Estado o de las comunidades autónomas 

en el ejercicio de las funciones de control financiero. 

 

 

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 

conductas: 

1. ª.- No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, 

libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos 

informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de 

comprobación. 

2. ª.- No atender algún requerimiento. 

3. ª.- La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado. 

4. ª.- Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de 

negocio y demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la 

correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora 

o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 

5. ª.- Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la 

imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 

colaboradora. 

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la 

Unión Europea en materia de subvenciones. 

 

Artículo 31.- Infracciones graves. 

 

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas: 

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la 

entidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, a que se refiere el párrafo. 

d) Del apartado 1 del artículo 9 de esta Ordenanza. 

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente 

los fines para los que la subvención fue concedida. 

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez 

transcurrido el plazo establecido para su presentación. 

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 

requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 

impedido. 

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de 

verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 

determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la 

obligación de reintegro. 

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de 

la Unión Europea en materia de subvenciones. 

 

Artículo 32.- Infracciones muy graves. 
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Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado. 

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para 

los que la subvención fue concedida. 

 

 

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control 

previstas, respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 9 de esta  

Ordenanza, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 

fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y regularidad de las 

actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 

establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

previstos en las bases reguladoras de la subvención. 

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa 

de la Unión Europea en materia de subvenciones. 

 

CAPÍTULO VI. 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 33.- Clases de sanciones. 

 

1.- Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la 

imposición de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias. 

2.- Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La 

sanción pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, 

aplicada o no justificada. La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la 

multa proporcional puede ir del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, 

aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos 

indebidamente aplicados o justificados. La multa pecuniaria será independiente de la 

obligación de reintegro contemplada en el artículo 27 de esta Ordenanza y para su cobro 

resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico previsto para los ingresos de 

derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las 

restantes Administraciones públicas. 

3.- Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones 

graves o muy graves, podrán consistir en: 

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 

subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 

públicos. 

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 

entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta Ordenanza. 

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con el 

Ayuntamiento de La Zarza 

 

Artículo 34.- Sanciones por infracciones leves. 
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1.- Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo 

dispuesto en el apartado siguiente. 

2.- Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones: 

a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y 

registros legalmente exigidos. 

 

 

b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los 

registros legalmente establecidos. 

c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 

permita conocer la verdadera situación de la entidad. 

d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según 

su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades 

subvencionadas. 

e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de 

control o la negativa a su exhibición. 

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 

establecidas en el artículo 15 de esta ley. 

g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación 

de colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 

cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 

beneficiario o la entidad colaboradora. 

 

Artículo 35.- Sanciones por infracciones graves. 

 

1.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional 

del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en 

el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados. 

2.- Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción 

grave represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades 

recibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo 

alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 

1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, además, con: 

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 

subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos. 

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 

Administración u otros entes públicos. 

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como 

entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley. 

 

Artículo 36.- Sanciones por infracciones muy graves. 

 

1.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria 

proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 

justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente 

aplicados o justificados. No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los 

párrafos b) y d) del artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades 

y los correspondientes intereses de demora sin previo requerimiento. 
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2.- Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción 

muy grave exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas 

en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser 

sancionados, además, con: 

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 

subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos. 

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con 

la Administración u otros entes públicos. 

 

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 

entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley. 

 

Artículo 37.- Prescripción de infracciones y sanciones. 

 

1.- Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día 

en que la infracción se hubiera cometido. 

2.- Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día 

siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la 

sanción. 

3.- El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el 

artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4.- La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada 

su declaración por el interesado. 

 

Artículo 38.- Competencia para la imposición de sanciones. 

 

1.- Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por el 

Alcalde-Presidente en los términos del artículo 21.1 n) de la ley 7/1985, de 2 de abril. 

2.- El Alcalde-Presidente designará al instructor del procedimiento sancionador 

cuando dicha función no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo. 

 

Artículo 39.- Procedimiento sancionador. 

 

1.- La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará 

mediante expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al 

interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a 

lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

2.- El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 

comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 

como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley. 

3.- Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa. 

 

Artículo 40.- Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones. 

 

La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento. 
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Artículo 41.- Responsabilidades. 

 

1.- Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes 

o cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 12 en proporción 

a sus respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier 

otro tipo de unidad económica o patrimonio separado. 

2.- Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de 

las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras  

 

personas jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten 

de aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el  

cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 

incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan. 

3.- En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley 

limita la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 

pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite 

del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido 

adjudicar. 

4.- En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no 

limita la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 

pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 

cumplimiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente reglamento que consta de 41 artículos y una disposición final, entrará en vigor, 

una vez aprobado definitivamente por el Ayuntamiento y publicado su texto completo en 

el Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril 

 

 

En La Zarza, 28 de noviembre de 2005. 

El Alcalde, Antonio Guerrero Guerrero. 


